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tanto para el funcionarlo como para los familiares del mismo a 
su cargo, sujetándose además a las condiciones prevenidas en el 
vigente Estatuto General del Personal al servicio de la meii- 
cionada Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril 
de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las con
diciones exigidas, o declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1965.—El Director general, José Diaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION del Centro de Formación y Perfec
cionamiento de Funcionarios por la que se rectifica 
la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas, turno libre, para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administración Ci
vil, publicada en el ^.Boletín Oficial del Estadoy> del 
día 23 de abril de 1965

De conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de 
la norma ocho de la Resolución del Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funcionarios de 22 de febrero de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26), por la que se convocaron 
pruebas selectivas turno libre para ingreso en el Cuerpo Auxi
liar de Administración Civil.

Este Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funciona
rlos ha resuelto hacer públicas las rectificaciones a la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas selectivas, publicadas por Resolución de este Centro de 
21 de abril de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 33).

I. Habiéndose producido error material en la transcripción 
de la lista de aspirantes admitidos y excluidos, anteriormente 
citada, a continuación se rectifican los errores padecidos;

Número 88.—^Asorey Fernández, Enrique, debe figurar como 
número 88, Asorey Fernández, Maria Emma del Pilar.

Número 137.—Besciano Fuerte, María del Camino, debe figu
rar como número 130 bis, Berciano Fuerte, María del Camino.

Número 282.—Díaz Navarro, Francisca, debe figurar como 
número 282, Díaz Navazo, Franclsa.

Número 322.—Fernández Alonso, Amalia, debe figurar como 
número 322, Fernández Alonso Amelia.

Número 336.—Fernández de Nograro y Larrovy, María Be- 
goña, debe figurar como número 336, Fernández de Nograro y 
Larrouy, María Begoña

Número 698.—Muñiz Cabares, María de la Concepción, debe 
figurar como número 696. Muñiz Tabares, María de la (Concep
ción.

Número 792.—^Pérez Gultián, José María, debe figurar como 
número 792, Pérez Guitián Josefa María.

Número 997.—Sllvelo Fernández, María del Carmen, debe fi
gurar como número 997, Slvelo Fernández, María del Carmen.

Número 506 —^Hueso Juan, Manuel, debe decir : Número 506 
bis. Hueso Juan, Manuel.

Número 544.—Librada Alvarez Covo, María Paz, debe figurar 
como número 35 bis, Alvarez Cobo, María Paz Librada.

II. Quedan incluidos en la relación de admitidos los aspi
rantes siguientes:

Nmnero 55 bis, Ansotegui Fernández, María Dolores.
Número 96 bis, Balaños Lázaro, Josefa Antonia.
Número 223 bis. Chic Gordlllo, Inmaculada.
Número 423 bis, Gómez Macedo, Carmen.
Número 507 bis, Ibáñez Traver, Sara.
Número 570 bis, López Vergara, Margarita María.
Número 616 bis, Martín-Cifuentes Miró, María del Carmen.

, Número 627 bis, Martínez Jiménez, José Luis.
Número 642 bis. Mayo Arriaga, Leonor.
Número 650 bis, Melgulzo Pozuelo, Isabel.
Número 670 bis, Milán García, María del Camino.
Número 680 bis. Morales Estévez, María Isabel.
Número 910 bis, Romero Mendoza, María del Carmen.
III. Quedan excluidos definitivamente los opositores si

guientes :
1) Por no reunir el requisito a) de la norma cuarta de la 

convocatoria (tener cumplidos dieciocho años de edad el día 3 de 
abril de 1965).

Brea Guerra, María Presentación.
2) Por falta de peigo de los derechos de examen señalados 

en la norma séptima de la convocatoria.
Aguayo Sarniento, María.
Calleja Casado, Angel.
Cubría Martínez, Agustín David.
Estrada Pérez, Ana María.
González Mohíno González, Pedro.
Lastra González, E^ranza.
Pavón Morote, Mercedes.

Pérez Martínez, Ramón.
Redondo Sevlne, María Concepción.
Rincón González Antonia.
Rodríguez Martín, María del Carmen.

3) Por haber sido incluidos erróneamente en la relación de 
admitidos:

Barrio OJalvo, Jaime del 
Suárez Ulloa, Emilio.

Alcalá de Henares, 12 de mayo de 1965.—El Director, Andrés 
de la Oliva de Castro.

MINISTERIO
de obras publicas

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas ^ 
Salamanca por la que se anuncia concurso-oposición 
libre para proveer una plaza de Capataz de Cu^ 
drilla, actualmente vacante en la plantilla de esta 
provincia.

Autorizada esta Jefatura, por Resolución de la Dlrecrión ^ 
neearl de Carreteras y Caminos Vecinales, fecha 23 de abril 
pasado, para celebrar concurso-oposición Ubre para proveer una 
plaza de Capataz de Cuadrilla, actualmente vacante en la plan
tilla de esta provincia, se anuncia la presente convocatoria, 
con sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento General 
del Personal de Camineros del Estado, aprobado p>or Decreto 
1287/1961, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 24).

Este concurso-oposición es libre y de carácter nacional, y las 
condiciones generales para optar al mismo serán las siguientes:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos que determine la Jefatura.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en ser
vicios au uxlliares, o estar declarado exento de su prestMlón 
y no rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de 
este límite de edad a los operarios que, con un año de anti
güedad a la convocatoria, presten su trabajo en las Jefaturas 
de Obras Públicas en funciones similares o afines atribuidas a 
los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años de edad 
en el momento de la convocatoria.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al llus- 
tiísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales, a través de la Jefatura de Obras Públicas en que resida 
©1 interesado, en la que hará constar:

Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil y domicilio, 
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en esta convocatoria y los mé
ritos que puedan alegarse.

Los mutilados ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia acompañando la documentación acredita
tiva de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en Salamanca en el día, 
hora y lugar que oportunamente se anunciará ai publicarse la 
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se efectuará 
de conformidad con lo preceptuado en el mencionado Reglen- 
mentó.

De acuerdo con el citado Reglamento, el Capataz de Cua
drilla tiene como misión específica la ejecución al mando da 
una cuadrilla de camineros, de los trabajos materiales d© cons
trucción y reparación de obras.

Deberá poseer conoclmeintos elementales de los materiales 
que se empleen en la construcción de carreteras y obras anejas 
de su empleo y medición; nociones de replanteos, arbolado, 
señalización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de má
quinas y elementos para actos de trabajo.

Asimismo deberá conocer el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras y tener dotes de mando pora poder 
dirigir una Cuadrilla.

Salamanca, 4 de mayo de 1965.—El Ingeniero Jefe.—3.750-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Sevilla por la que se anuncia concurso-oposición 
para proveer una plaza vacante de Capataz de Bri
gada en la plantilla de la misma.

En virtud de autorización de la Dirección General de Corre
teras y Caminos Vecinales de fecha 23 de abril próximo parado, 
y conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Personal 
de Camineros del Estado de 13 de judio de 1961, y Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1967,

Esta Jefatura convoca concurso-oposición para proveer una 
plaza de Capataz de Brigada en la plantilla de la misma, con


